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k DE ; LA PROVINCIA DE MADRID; »cólooidO ,0 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in
sertarse en ios BOLETINES ORICULES se han.de pandar 
al Gefe Político respectivo, por.cuyo conducto se pa-j 
sarán á los Editores de los mencionados periódico's.l 

(Real orden de 6 de abril de 'l83¿j. " ' á t i " 

' J"! i : : ,$R ' ?UBIÜtÁ 'TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
\*na i-st&fií^iio ORDOIK; - . <•• ••j • 

• Wéoidfe 66 SUSCWCÍON.—Fn esta capital, llevado adomicilio, id rs. mensuales 
witicipa<dT>8; f^j^de ella 4 4 rs. al mesj 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

. ,por un ano.—Se admiten suscjriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
TOiraflra'Bá^dte<W. Pablo, número 27, tienda.—Fnera de esta capital, directa-

i l b -Hit-nU) jv.ir nindio- de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
%bppoTen sellos;—-Un número suelto.2 reales. 

, Mvsnj'zT* '.¡ni'.: 
. . . . . . . C t t ó l ' i (]n%l " 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• -tas-deposiciones de las Autoridades, escepto las 
i o sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
• .-...i-.. • . t o í i euui 

MINI8TKOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) , acompañada do S. M. el 
Rey su augusto Esposo y excelsos Hijos, 
se embarcaron en Lequeitio á la nna de 
la tarde de ayer en el vapor Colon, sien
do despedidos por las Autoridades, c o r 
poraciones y toda la población con e n t u 
siastas y repetidos vivas. 

A las seis desembarcaron en San S e 
bastian sin la menor novedad, siendo 
recibidos con los honores correspondien
tes y vitoreados con extraordinario e n 
tusiasmo por la población entera. Desde 
el muelle se dirigieron acto seguido con 
S. A. R. e l Infante don Sebastian y R e 
gia comitiva al templo de Santa María. 

SS. MM. y Real familia continúan en 
San Sebastian sin novedad en su impor
tante salud. 

D E Í P A C H O S T E L E G R Á F I C O S . 

Zaragoza 15 de setiembre, á las cuatro 
y veinte minutos de la tarde.—Til Minis
tro de Hacienda al de Gracia y Justicia: 

«Acaba de inaugurarse en medio del 
mayor orden y de un extraordinario e n 
tusiasmo, la Esposicion aragonesa. 

8 . M. ha sido vivamente vitoreada d u 
rante el acto por una concurrencia n u 
merosa que aclamaba su nombre con 
verdadero entusiasmo. 

Durante el tránsito, un pueblo inmenso 
se agolpaba á ver el numeroso cortejo 
que de todas las corporaciones ha as is t i 
do á dar al acto mayor solemnidad. 

La tranquil idades completa.» 

Zaragoza 16 de setiembre, d las doce 
y veinticinco minutos de la mañana.—El 
Ministro de Hacienda al Presidente del 
Consejo de Ministros: 

«Son las doce y termina el banquete 
ofrecido por la Diputación provincial y 
el Ayuntamiento para celebrar la aper 
tura de la Esposicion. En todos Jos d i s 
cursos se ha vitoreado calurosamente á 
la Reina, habiéndose acordado enviar por 
el telégrafo una manifestación renovan
do en nombre de las tres provincias de 

Aragop , , representadas en la fiesta, el 
t*;f?tiia,unio de su adhesión, encargándo
me lo trasmita por telegrama. 

La reunión ha acogido unánimemente 
un brindis á la memoria del Duque de 
Valencia, que supo restablecer el orden.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Personal. 

El l imo, señor Director genera l de 
Política, con fecha 7 del actual me c o 
munica la Real orden que sigue: 

« El señor Ministro de la Gobernación 
me comunica con fecha de hoy, la Real 
arden siguiente: 

Ha llamado la atención de la Re i 
na (Q. D. G ) el escesivo número de so 
licitudes que directamente elevan á este 
Ministerio los individuos que aspiran á 
ingresar en el cuerpo de vigilancia p ú 
blica del reino, así como las que los e m 
pleados en dicho cuerpo presentan p i 
diendo ascensos, licencias y traslaciones 
á otros puntos distintos de los en que s i r 
ven; y como esto sea contrario á lo t e r 
minantemente dispuesto en diferentes 
ocasiones, y establezca un sistema a b u 
sivo que no puede ni debe tolerarse, se 
ha dignado S. M. mandar que desde l ue 
go y en lo sucesivo no se admita ni dé 
curso á ninguna de las solicitudes expre 
sadas si no vienenremitidas é informadas 
por los Gobernadores de las respectivas 
provincias y acompañadas de ¡los docu
mentos comprobantes de las razones en 
que los interesados fundan sos preten
siones.» 

Lo que he dispuesto se anuncie en es 
te periódico oficial para conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid 14 de setiembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio B e r r i z . 

Secretaria.—Negociado 1.°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante la plaza de Secre ta
rio del Ayuntamiento de Lozoyuela, d o 
tada con el sueldo anual de 220 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 

r l -oiq.noü oa ,m-sj5ij3.-.!.': i i - .'•[ ao 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-m 
tentemente documentadas al Alca lde- ' 
Presidente de aquella municipalidad, .den
tro del término de nn mes, que empeza
rá á contarse desde el dia que se p u b l i 
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que Terina;las 
c i rcunstancias prevenidas en e l Real de 
creto de 19 de octubre de. 1-853, y Real 
orden de 21 dq. octubre de 1858. 

Madrid 18 de,agosto de 1868. 
, fciq ít-i . El Gobernador, 

J. Ignacio Berr iz . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Las Rozas, dotada 
con el sueldo anual de 360 escudos, p a 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus Solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta; on la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las c i rcuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1853 y Real drden de 21 
de octubre de 1858. 

Madrid 28 de agosto de 1868. 
SI Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Valdetorres, dotada 
con el sueldo anual de 220 escudos, p a g a 
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes qne á la cualidad de m a 
yores de 25 años reúnan la necesaria a p 
ti tud, dirigirán tus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde-presi
dente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta; en la inteligencia de qne será 
preferido el aspirante que renna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decre 
to de 19 de octubre de 1853 y Real orden 
de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 27 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 9551. 

Los Alcaldes de 103 pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y r u r a l y d e m a 
.dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca y captura de Esteban 
Erramondeguí y Manuel García, los c u a 
les se fugaron el dia 2 del actual de la 
cárcel del partido de Balmaseda, ponién-

, dolos, en su caso, á mi disposición. 
Señas del primero.—Natural de Aznar, 

provincia de Navarra; de 22 años de 
edad, soltero, estatura regular, pelo, c e 
jas y ojos castaños, -nariz regular , 
barba naciente, boca regular , color b l a n 
quecino. Tiene nn ahujero en el p e s 
cuezo, a l lado izquierdo, con parche ; 
viste pantalón de tela de cuadros, e lás
tico azul celeste y otro morado, boina 
azul, y zapatos. 

ídem del segundo.—Natural de Bilbao ¿ 
de 24 años, estatura baja, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz roma, barba poca, c o 
lor moreno. Tiene una ber ruga en la 
frente; viste pantalón de tela á cuadros, 
con-rayas negras, blnsa demahon, boina 
encarnada, borceguíes nuevos 6 a lpar 
ga tas blancas, con medias de algodón 
blancas. 

Madrid 12 de setiembre de 1868. 
SI Gobernador, 
J. Ignacio Berriz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 6613. 

Los Alcaldes de lospneblos de esta p r o 
vincia, Guardia civil y rural y demás, 
dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de don Ma
riano Sebastian y don Francisco Delort, 
poniéndolos en caso de ser habidos á mi 
disposición. 

Señas de don Mariano Sebastian, de 
Aguaron.—Edad 31 años, es tatnra r egu 
lar, pelo castaño oscuro, tuerto de un 
ojo, barba poblada, nariz regular, color 
moreno; viste pantalón de verano, aplo
mado, chaqueta de lanilla color oscu
ro, gorra negra, chaleco de colores 4 
cuadros y alpargatas cerradas negras , y 
algunas veces zapatos. 

Señas de don Francisco Delort, vecino 
do Cariñena y de nación francés.—Edad 
32 años, estatura regular , color bueno, 
barba cerrada, ojos garzos; viste a m e r i 
cana de lienzo claro, pantalón al pa re 
cer de algodón, claro, chaleco de cuadros 
blanquecinos, corbata, gorra de paño y 
botas de cuero blanco. 

Madrid 15 de setiembre de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz 
i • i j 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DETA PROVINCIA DJS'MAD 

Impuesto sobre caballerías y"carruajes.-'Valores del año económico de 1867 & ofiT 

Relación de los individuos que para la.rcferida contribución resultan ¡¿solventes' en 
los pueblos de cafa provincia que se^QSpreaan, y han sid.o declarados fallidos por 
el hxpmo ,aeñor .Gobernador .ppr decreto dja.7 del a c t u a l ^ c u a l 3 0 pnTbíica.en e¿ 
Boletín Oficial en conformidad con lo prevenido en la 'c i rcular de 26 de junio 
de 1856. 

Nombres. 

Gerónimo Martínez.. 

Pueblos. 

Canillas D . 
ídem 
ídem 
L é g a n o s . 
San Sebastian de los 

Viílarejo de Sal vanes. Miguel Diaz 

Madrid 10 de setiembre de 1868.—Mannel C. Massip. 

Conceptos. Eses. Mils. 

Por nna caballería. . 0,772 
Por una idem 1,545 

0,773 
1,545 

Por nna idem 

Por una t a r t a n a . . . . 
• gp 

3,090 

L contratista demorase las conocimiento del contratista, y este q u e -
antrejras mas de tres días, á contar desde dará obligado á acusar recibo de la co
la Tecla en que debe hacerlas, según la municacion, ampliar el depósito de que 
condlon anterior, la Fábrica, á fin de habla la condición 14 y o to rga resen tu ra 

no 'sufra entorpecimiento publica ante el Escribano de Hacienda 
alguno", querrá en libertad de. adquirir ^ ^ - n es al^de 
por cuenta y tjesgo del rematante 

abonando su 
que este 

g a r a n t í a l e so com -

SESTA SECCIÓN. 

-8beooi<7 nnbnotn-A irn el> asipoíbuarp 
DIRECCIÓN GENERAL . DELOBBA8 PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den-de 12 de diciembse último, esta Di 
rección general ha señalado ei di a 19 del 
próximo mes de octubre, á las doce de su 
mañano, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos primero 
y segando de la carretera de tercer orden 
de la de Murcia á Puebla de Don F a d r i -
que ájCalasparra,. cuyo presupuesto a s 
ciende á 75,057 escudos¿09 milésimas. 

La subasta se celebrará en ios t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Murcia an toe lGobe r - , 
nádor de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garant ía pa ra tomár parte en esta subas
t a será de 3700 escudoaen dinero ó a c 
ciones de caminos , ó bien en efectos de La 
Deuda pública ál tipo que les está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones y i -
goentes) y en los que no lo tu vieran, al de/ 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del^ 
modo que previene la referida instruc
ción. . o x i a l t p I A no©, *b b i . H . o 

En el caso de q u e resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una s egunda 
licitación abierta en los términos p re s 
critos por la citada instrucción; siendo l a 
primera mejora por lo menos de 300 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 30 escudos. 

Madrid 15 de setiembre de 1868. —El 
Director general de Obras públicas, J u a n 
Cavero. 

Modelo de proposición. 
..ib. oooc uoaíaui. v>if )¿j.>j$i* oL isa 
^D-¡IJ.,N*, vecino de . . . . , , enterado del 

anuncio publicado coniecha 15.de set iem
bre último yi dé las condiciones y .requisi
tos, qne se exigen para la adjudicación en 
pública'subasta dé las ohc^s de los trozos 
primero y-segundo de la carretera de 

tercer orden de la de Murcia á Puebla de 
Don Fadriquc á Calasparra, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. 

(Aquí la proposición que so haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuasta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en le t ra , por la que so compro
mete el propOneute á la ejecución de 
las obras.) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

La.leña n a de ser de encina, l im-

PABKICi. NACIONAL DEL SELLO. 

| -;q t*oimpBs om: ;<b JRDCIR oblong ... 
Autorizada esta Fábrica para adquirir 

en pública licitación mil arrobas de leña 
de encina que necesita durante .el año eco
nómico do 1868-09 , con aplicación á los 
servicios que lo están encomendados; 
dicho acto tendrá lugar con arreglo al s i 
guiente pliego de condiciones^ aprobado 
por la Dirección general de Rentas E s 
tañadas y Loterías en 15 de junio ú l -
t i n W - . - , . ... 

1. a La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición do mil 
arrobas de leña de encina que necesita 
para el objeto en el período arriba m e n 
cionado. 

2. 
p i a y seca, s inj jue contenga tierra a lgu
na, cortada en trozos de nueve á doce 
pulgadas y proporcionalmente las demás 
dimensiones para que sirva al uso de las 
estufas á que se la destina. 

3.* El precio máximo de cada a r r iba 
de.leña se fija, en la cantidad de dosc i en 
tas cincuenta milésimas. Serán desecha
das las proposiciones que escedan de este 
tipo, que se establece á la baja. 

4." El contratista quedará obligado á 
suministrar, ai precio de remate, qui
nientas arrobas mas, si lasnecesidadesdel 
serviciólo exigiesen. Eu e l c a s o . d e que 
la Administración no necesitase el n ú 
mero que se.fija e n . l a . condición 1. a , el 
rematante acépta la obligación de atener
se por completo á los pedidos que la mis 
ma le haga, sin .derecho a reclamación 
a lguna, po rg rande qne sea la diferencia 
entre, el número calculado y el de los pe 
didos. 

5.* Las^.entre^casTtanto ordinarias co-
mo^extraorkínajna^.sj^ljtóT Hubiese^ se 
verificarán á laséis días* del pedido h e 
cho al rematante . 

cautídadesMatffe necesité, 
ímport^ con cargo á la fianza 
hubiere prestado en garant ía 3e 
promiao. . 
';t-*7. Las entregas serán reconocidas, á 
su presentación en la Fábrica, por los se
ñores Administradpr-Gefe, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, si el articulo 
no reúne las condiciones estipuladas. 

8 . a Serán de cuenta del contratista 
loagastos de carga, conducción, descarga 
y todos los que puedan originarse hasta 
la entrega del artículo en la Fábrica. 

9.* La subas ta ' s e verif icará 'en la 
misma el dia 20 de octubre próximo, á las 
doce dé la mañana, bajo la presidencia del 
señor Admlhistradór-Oefe, asociado de 
los señores Contador del Establecimiento 
y Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta las doce 
y media se recibirán las proposiciones qué'' 
presenten los licitadoresj numerándolas' 
por el orden conque sean entregadas. 

11. Las'proposiciones deberán hacer 
se en pliegos 'corados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago qué acredite la en
t rega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 13 escudos en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que s e 
rá admitido al tipo que establecen las 
disposiciones legales , ó al de la úl t ima 
cotización en los efectos públicos que no 
lo tengun fijado por dichas disposiciones, 
siempre que en este último caso acompa 
ñe la póliza de su adquisición en la Bol
sa, .Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requ i 
sitos. 

' »•- o j i art 
12. Dada la hora.se anunciará por^ e. 

e se le par t ic ípelaaproba-
cíon."jh 

17;.' ' : ; 'do esta escritura e l ' r e 
matante renunciara t fírtodo8 los" fulros 'y 
privilegios particulares, obligándose 
responder de cualquiera falta de lo es t i 
pulado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el ar t . 11 de la ley de Conta
bilidad. 

18. Forman parte do este pliego di; 
condiciones el Real decreto de""27 de f e - ~ 
brero de 1852 S instrucción de 15 de s e 
tiembre del mismo año. 

19. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasioné el otorgamiento 
de la escritura de que t ra tan las condi
ciones anteriores. 
**WS. 'Si el rematante no cumpliera las 

I quo debe llenar para el otorgamiento de 
\bl escritura, impidiera que esta tuviesjé 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á p e r 
juicio suyo. 

21 . Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo* iguales 
condiciones que la anterior, p .gando el 
primer rematante la diferencia que h u 
biese entre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

22. En el caso de .que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, áperjmcio del primer rematante . 

23. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

24. El importe de este servicio será Escribano quedar terminado el acto,' y 
lerdas en alta voz las proposiciones por el .1 satisfecho al contratista por la caja de l,a 
Prcsideute, se adjudicará por el mismo el 
remato en favor de la mas beneficiosa"' en tavor t ae la m.; 
pára los interesesdel Estado. 

13. En el caso de haber dos ó. mas 
proposiciones iguales^ e^Prcsidente abri
rá, entre los firmantes de ellas una lici
tación oral por término de quince minu
tos,, adjudicando el remate en favor do la 
mas beneficiosa pajea la Hacienda; y si 

Fábrica, á medida quo vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madr id^* ríe'setiembre' dé' 1868.—El 
Administrador-Gefe, Nicolás del Alcá
zar y Ochoá.^' 

Modelo que se cita. 

Don veemo de qUe vive calle 
esta licitación oral no diese resultado, „ * 

• . . •"• • . ' de número cuarto se compro^ 
quedará el servicio por cuenta del firman 
te. de la proposición presentada con prio
ridad. 

14. li}L, documento de depósito de 
que habla la condición 11 será de
vuelto al finalizar el acto á los autores 
dé las proposiciones desechadas, reser
vándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará basta la suma de 26 escudos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los términos 
que lija la eapresada 11.* condición. Dicho 
depósito quedará como fianza para r e s 
ponder en primer término del compro
miso del rematante hasta la total en t re 
ga del artículo contratado. 

15. Concluida la subasta, se esten
derá la correspondiente acta, que firma
rán los señores Presjidente^ Contador y 
el rematante; y autorizada por el Escr i 
bano, se elevará con el espediente dé su 

¡B^Vnoip o ;nT;c • Tíuil- i«>.no:. i referencia á.la superior aprobación, sin 
la cual'no tendr¿ efecto1' la'adjudicación 
definitiva. . 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 

mete á suministrar ala Fábrica Nacional 
del Sello las 1000 arrobas de leña de enci
na que marcan ios anuncios publicados 
en la (Jaceta del Gobierno; fecha (ó 
Boletín Oficial de la provínola 6 Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid, fecha...') 
conformándose en nn todo con el pl ie
go de condiciones respectivo, y por 
la cantidad de (en le t raj por a r roba ; 
á cuyo fin acompaña el documento qué 
acredita haber efectuado en la Caja g e 
neral de Depósitos el cte"(en letra) n e c e 
sario para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma.) 
i • • • . . . , . , 

PROVIDENCIAS' JUDICIALES: 

Juzgado deprimirá instancia &étdfitH-
t'ó de Palacio. 

Eñ virtud'de providencia del señor1 don" 
Rafael de la Puente y Falcori; Juez de1'' 
primera iiist'ahcia'del distrito de! P"alá#o J 

de estacarte 1 ; 1 re'frenorada- pbr él afcba'rfó,4 

daoVen los'autos dé concursó' nérjesariá 
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don Meliton Cid, se ha acordado hacer j 
^útlico q . o e e n * a J n n *at á e 'acreedores•"' 
P lebrada en 4 del corriente, han sido 
0 6 morados Síndicos del mismo don Vi 
ente Sánchez Ocaña y don Nicolás G a -

l lC¿o*4tie se hace saber para qne las per
sona* q ° c tenSan créditos ó efectos á fa
vor del concursado, los ent reguen á d i 
chos señorea, f 

Madrid 10 de setiembre do 1868.— Do-
ciin^Vá¿<3«ez'y'Mon. ^ 2 9 0 (P . de P.) 

Jft. Uüu v i tñH7íFTm, J, OlüA'J'J 
En virtud de providencia del señor 

Jue2?'de primera instancia del1 distrito de 
palacio de esta corte, refrendada por el 
actñárib, s e ' venden en pública subasta 
voluntaria unas casas', s i tas en el 'barrio 
de las Peñuelas, calle de 'Martín de Var-^ 
gas^tfmVieJ y accesorias á la del L a 
brador, núms. 8, 10, 12 y 14, que tienen 
una superficie de 6028 pies 87 centési
mas, cuyas fincas han sido retasadas en 
la cantidad de 8562 escudos con 941' m i 
lésimas, habiéndose señalado para su r e 
mate el dia 13 de octubre próximo, á las 
doce de su mañana , en la audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no so 
admitirá postura que no cubra la t a s a 
ción, y hallándose los títulos de m a n i 
fiesto en dicha Escribanía. 

Madrid 11 de setiembre de 1868.—Do
mingo-Vázquez y Mon. — 2 9 3 (P.' do P.) 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Rafael de la Puente 
y Falcon, Juez de primera instancia del 
distrito do Palacio de esta corte, refren
dada por el Escribano Vázquez y Mon, 
se citáT'y l lama á"Manuel Piquero y Gom-
zalez, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado 
con el fin do que amplié la indagatoria 
que tiene prestada en causa que se le 
sigue1 $ór hurto. 

Madrid 14 de setiembre de 1868.—Do
mingo Vázquez y Mon. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio dé' esta corté, se cita, l lama y 
emplaza por termino de treinta dias á 
los que se crean con derecho á la h e r e n 
cia de doña Josefa Rebollo y Valdieza, 
natural de Granada, la cual falleció a b 
intestado el dia 2 de marzo del corriente' 
año. 

Madrid 12 de setiembre de 1868.—Po r 

m a n d a d o ' d é * S . , ' B e n i t o Pastrana. 
294 (P. dePí) í" 

Juzgado de primer A instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
22 de agosto de 1868. Vistos los autos 
que penden en esto Juzgado, entre p a r 
tes, de la una don Mariauo Miré y Carsi, 
representado por el Procurador don J u a n 
Ramón dé' Roa, y de la otra doña- Emilia 
Simé y García, que nó ha comparecido; 
el Promotor fiscal y la Administración 
de Hacienda pública^ sobre defensa por 
pobre del píritóeróy p'ára'iitígaf cotí la do
ña Emilia: 

Resultando que don Mariano Miré y 
Carsi no posee bienes, percibo rentas , ni 
ejerce industria a lguna y solo vive de 
los auxilios que le presta su familia: 

Resultando que el Promotor fiscal y 
la Administración de Hacienda-pública,-
no se han opuesto á la declaración de po
breza que se pretende, y que el incidente 
se ha sustanciado en rebeldía de doña 

Emilia Simé y Garcia, con quien el de-
xáandaínte'do' propone litigar: 

Considerando que si deben ser 'declara-
dos pobre'árlos comprendidos en el artículo 
182 de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
mas razón merecen ese concepto los que 
no cuentón con ningún medió' propio de 
subsistencia y solo viven á espensas d c 

otros; y 
Considerando que hallándose el d e 

mandante en ese caso, y no habiéndose 
impugnado su pretensión, es procedente -

el1 acceder á ella, 
Fallo que debo declarar y declaro po

bre en sentido legal á don Mariano Miró' 
y Carsi, quien disfrutará de los benefi-
cibá o^ue señala el artículo 1 8 l d e la ley 
de Enjuiciamiento civil. Por esta m* 
sentencia, que atendida la rebeldía de 
doña Emilia Simó y García,- además de 
notificarse0 en los estrados se ha rá noto-
toria en los periódicos oficiales, confor
me al artículo 1190 de la misma ley, lo 
pronunció, manda y firmo.—Ramón DiaZ 
Delgado. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué fué dada, leida y publicada en el idia 
de su fecha por el señor don Ramón 
Diaz Delgado, Juez de primera ins t an 
cia del distrito del Congreso, estando c e 
lebrando audiencia pública y por ante 
mí el Escribano, de que doy fe.—Juan 
Zotfaya.—292 t P . de P.) 

En virtud dé providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y e m 
plaza por tercer término de nueve dias 
á J u a n Pérez- García, cuyo actual p a r a 
dero se ignora, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Francisco de Paula Morales para notifi
carle la sentencia recaidaen la causa for
mada al mismo y consorte por hur to; 
apercibido que de no verificarlo, le pa
rará é l perjuicio quo - haya lugar. ' 

En virtud de providencia" del señor 
Juez de primera instancia del distri to 
del Congreso de esta capital, se cita y 
emplaza por término de nueve- dias á d o 
ña Darniana Villawueva, cuyo actual pa 
rade ro se ignora, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca en este Juz 
gado y Escribanía de don Francisco de 
Paula Morales para hacerle saber cierta 
providencia reca ida en causa' criminal 
qué'pende en el mismo. 

Juzgado Je primera instancia del dis
trito del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, refrendada del Escribano don 
Juan Gómez Marrodan, se llama á mon-
sieur Aristides Lay y Mr. Fett i Place y 
compañía de Toledo, para que en el tér 
mino de ocho dias comparezcan en este 
Juzgado á recoger unas actas judiciales 
francesas, apercibidos en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de se t iembreúe 1868. 
[291 (P. d e P . ) 

Juzgado depriméra instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Alejandro Benito y Avila, Magistrado de 
Audiencia de fuera-de esta capital^ y 
Juez dé primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el i n 
frascrito Escribano, se convoca y ci ta á 
junta general á los acreedores del con 
curso voluntario de don Fernando Oñoro 

y Moreno, de esta vecindad,á fin de pro
ceder, al ebeámon y reconocimiento de cré
ditos; y para que t enga efecto? se ha se-* 
ñalado la hora de la una de la tarde - del 
dia 5 de octubre venidero, en el local de 
la Audiencia del referido Juzgado, sita 
en el piso bajo d a l a cerritorial, p lazue
la de Provincia, núm. 1. 

Madrid 26 de agosto de 1868.—Venan
cio de Orche.—282. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Aprobadas por Real orden, fecha 20 de 
agostó último las obras de reparación 
del convento de religiosas Franciscas 
Concepcionistastde Santa Úrsula de A l 
calá de Henares, cuyo presupuesto a s 
ciende á 884*7 escudos en que están com
prendidos 526 escudos para honorarios 
de arquitectos y demás gastos de quo 
habla el art . 10 del Roal decreto de 4 
de octubre de 1861, esta Jun ta i c u m 
pliendo con lo que se la previene en d i 
cha Real órdeny ha señalado pa ra el r e 
mate público de las obras el dia 26 del 
actual , á las once de su mañana , de-* 
biéndo tener lugar s imultáneamente en 
esta ciudad, ante una comisión de dicha 
Jun ta , en el local de su Secretaría, piso 
bajo, patio segundo del Palacio Arzobis
pal, y en Alcalá de Henares, ante el s e 
ñor Juez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condioiones que con el p re su 
puesto detallado so halla de manifiesto 
en' los puntos indicados. 

Se advierte que la subasta se hará por 
pliegos cerrados que contengan las p r o 
posiciones ajustadas al modelo que se 
pone á continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego' el documento que 
acredite el dcpósito'de 884 escudos y 700 
milésimas en la Caja general ó en sus 
sucursales en las provincias, el cual será 
devuelto á los Imitadores en quienes no 
fincare el remate . 

Toledo 5 de setiembre de 1868.—El 
' )ean presidenta, x,José¡ Pedro de Alcám-
tara Rodríguez.-^-El Vocal secretario; 
Antonio Tiburcio Acevedo. 

Modelo deproposioton. 

Yo D. N . N. . . . , vecino de . . . . , que vive 
Callo de , núm.. . . , piso... . , informado 
del plan y presupuesto, y pliegos de 
condiciones facultativas y ocoñómicas 
para las obras de reparación del conven
to de religiosas Franciscas de Santa Ú r 
sula de Alcalá de Henares, me compro
meto á realizarlas por la cantidad de 
(espresándola por letra) sujetándome a b 
solutamente á dicho plan y condiciones 
que se me han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado).' 
E s c o p i a del anuncio remitido a l ' J u z 

gado por el señor Presidente de l a . Juh ta 
diocesana de reparación do templos; 

Alcalá 9 de setiembre de 1868.—El 
Notario actuario, Jacinto Hermúái— 
Visto Bueno .—El Juez dc primera 1 ins tan
cia, Caballero. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Gregorio Perogordo y Rodríguez, 
Juez de paz é interino de primera i n s 
tancia de esta villa dé Chinchón y sn 
partido por traslación del propietario. 
Hago saber: Que.en esto Juzgado y 

por la Esoribanía del que refrenda, se 
h a entablado espediente por- don F r a n 
cisco García González, vecino de Col
menar de Oreja, comandante ' retirado y 
propietario, en solicitud de que se le i n 
cluya en las listas electorales do dicho 

pueblo, tanto para las elecciones m u n i 
cipales tsomo;en las" de; Diputados á Cor
tes, por reunir los requisitos que exije el 
artículo 15 de la ley de 18 de julio de 
1865, habiendo presentado la oportuna 
certificación del Alcalde de la citada v i 
lla, tde residir en olla desde octubre de 
1865 y recibos de la contribución t e r r i 
torial comprensivos de los dos años eco 
nómicos de 1866 al 68, con losqne . ac re 
dita que con* dos añoe de anterioridad á 
sd solicitud satisface contribución terr i? . 
tórial en cantidad éscedente á la de 20 : 

escudos. 
.En su consecuencia, se ha admitido la 

demanda y sé ¡há-mandado se publique, 
como se hace por el presento, para que 
en el término de veinte dias contados 
desde la inserción en el Boletín oficial, 
pueda hacerse oposición, según previene 
el a r t . 28 de la citada ley. 

Dado en Chinchón á 9 de setiembre de 
1868.—Gregorio Perogordo Rodríguez.— 
P . D. dé S. S., Valerio Villalobos López. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villamanta.' 

No habiendo tenido efecto hoy dia de 
la fecha por falta de licitadores la subas
ta que se hallaba anunciada de los p a s 
tos de invierno de la dehesa boyal de e s 
te pueblo, se ha señalado nuevo r ema
te para el dia 29 de los corrientes y hora 
de las doce del mismo, en estas casas 
consistoriales, bajo el mismo tipo, y con-
diéiones en que se hallaba anunciado 
anteriormente, según dispono el artículo 
110 del reglamento -vigente del ramo. 

Se llaman licitadores. 
Villamanta 14 dé setiembre de 1868 .— 

El Alcalde constitucional, Julián Pérez, 

Alcaldía eonstítiicioiidl de Chozas dc ¿a 
Sierra. 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento deesta villa ha acordado a r r en 
dar en pública subasta los pastos do in
vierno-de la;cerca de concejo de este có -
mun de vecinos, y para su remate ha s e 
ñalado el diá 9 del próximo mes de oct l i 
bre, en la casa consistorial do esta p o t a 
ción, á las doce desu mañana, bajo el tipo 
de 300 escudos y pliego de> condicionos 
que se halla dé manifiesto en la Secre
taria de dicho Ayuntamiento y lo estará 
también en el acto del remate. 

Se anuncia al público llamando.licita* 
dores. 

Chozas dé la Sierra 8 de setiembre de 
1868.—<El Alcalde, Jul ián Burgueño. 

PARTE NO OFICIAL. 
—-

A N U N C I O S . 

Só saca-á:pública subasta el a r renda
miento del fruto de bellota de la dehesa 
y soto de Milla, sita en el término de Vi¿ 
lian aova de Perales, partido de Xa val -
carnero, á sieto leguas de.esta corte. El 
remate tendrá lugar á las do9 de la tarde 
del dia' 13 del actual en la casa de dicha 
finca» bajo el pliego de condiciones,que se 
halla de manifiesto en la. misma, y en 
esta corto calle do San Bernandonúm. 1, 
cuarta principal de la derecha. 

Madrid 16. de setiembre de 1868.— 
El appderado del señor don Diego Colon, 
Cipriano Saena.—296 
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OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta v Librería de J. ANTONIO GARCÍA 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert , Mora y 
Mullcr, 4 rs . 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de paz, 2 ra. 

ARITMÉTICA general y decimal, por 
Alverá, 4 rs . 

ARITMÉTICA teórico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
ATLAS de Historia natural , 72 rs. 
BASES y reglas para hacer loa repar 

tos, etc. , 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

FRAY Luis de León, tomo 1.°, 12rs 
MARCOS Obregou, tomo 2.°, 12 rs 
GONGORA, temo 3.«; i 2 rs . 

con-

Bibliotectt^dB' los Juzgados de paz. 

Tomo 1;° {.fltthnera parte>, 40 rs.-
ídem 2.° (segunda par^ej. 40 rs. 
BUSCAPIÉ del -prontuario* de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros espacióles, por 

don Antonio Aguayo, 4 rs . 
CARTILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs . 

CARTILLA agrar ia , por Olivan, 2 ra. 
CARTILLA métrico-decimal, 12 rs . 
CATECISMO de ia Doctrina cristiana, 

por Ripalda, O cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleurí, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Se i -

jas , 2 rs. -
COBDXN v la liga, 8 rs. 
CÓDIGO J e Comercio, anotado y 

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, t a m a ñ a en 8.°, con fór

m e n n o s , por Hada, 10 rs. 
ÍDEM id., id. 16.°, m id. , por id., 6 rs . 
COMPENDIO mayor de gramát ica cas 

tellana, por H e r r a n z a Quiros, 3 r e a 
les 50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs. 50 c é n 
timos. 

COMPENDIO do Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs . ¿<¿ 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobré la revolución 
de las Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrico-monetario, por 
Alverá, 4 r s . 

ÜADERNO 1.° de religión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 cents. 

DEM 2.* de geografía, por idem, 2 rea
les 50 cents. 

ÍDEM 3.° de Historia de España, por id., 
2 rs» 

CUADERNOS de lectura, por Avendaño 
y Cardcrera, que comprenden la ense 
ña: ¿a elemental y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun-

' do á 2 rs . cada uno, idem tercero y 
cuarto á 3 rs . id., idem quinto á 4 rs . 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado, 8 rs . 

CUENTOS para la infancia con 28 l á m i 
nas , 4 rs. 

CURSO completo de lengua española, 12 
reales. 

DEBERES y atribuciones de los Juece» 
de paz, por don M. H. y don J . A. C. 
8 r s . 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, t res tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO mil i tar , por el capi tán 
retirado don J . D. \V. M., 36 rs . 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs . 
DIOS, socialismo y libertad, por don M a 

riano Fresneda, 4 rs . 
DÍOS y el Hombre, por don Eugenio Gar 

cía Ruiz: un tomo en 4.° mayor , 30 rs. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa t iene mucho de erdadera, como 
verá el que la leyere, por don Eugenio 
García Ruiz: t res tomos en 8.°, á 7 rea 
les, 21 . 

DOS años y un dia, el g ran plan, por un 
j compañero do infortunio del señor Mu

ñoz Torrero,4 rs. 
DOS mil cien tablas sencillísimas para 

hacer los repartos, 32 rs. 
EJEMPLOS morales, por Rubio, en h o 

landesa, 4 rs. 
EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs . 
E L CANTOR del pueblo, por don Luis 

Blanc, 14 rs. 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra út i l ís i 
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios do primera enseñanza. Un to-
mito en 8.° regular, 3 rs . en rústica y 
4 "n holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs . 
EL FARO Nacional, Revista de J u r i s 

prudencia y Legislación, por don F ran 
cisco. Pareja de Alarcon y otros ac re 
ditados jurisconsultos ,• 20 tomos en 
fóiio desde el año 1855 al 65: á 40 rea-

' les tomo, 800 rs. 
LttL, LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 

1 deberes y responsabilidad de los mis 
mos: dos tomos en 4.°, por don Fermín 
Abolla, 80 rs. 

E L SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte, 4 
reales. 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Es tá 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular , 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España des 
de su origen hasta nuestros dias. S e 
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía pol í 
tica de España. Es tá señalada de t e x 
to páTa la primera enseñanza. Un t o 
mo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en h o 
landesa. 

EPITOME de la gramát ica para p r ime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents . 

ESCUELA do instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 r s . 

ESPAÑA y Portugal , por don Abdon de 

ESTUDIOS jurídico-militares, 4 rs . 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 rs. 
EXTRACTO de la causa-do sor Patroci-
. nio, 2 rs. 
FÁBULAS, por Samaniego , sin l ámi 

nas , 3 rs . 
IDEM, por id., con láminas, 4 rs . 
ÍDEM, por Iriartc, 3 rs . 
GUIA de quintas, 18 rs . 
GUIA legislativa: índice general d é l a s 

leyes, etc. , dos tomos, 70 rs. 
GULA Manual de consumos, por Frei-

xá, 8 r s . 
GUIA práctica de labradores, hor te la 

nos, e tc . , tercera edición, 24 rs. 
HIGIENE doméstica, por Monlau, 4 rs . 
HISTORIA del levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro to
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA ta l cual es, por don 
José- María Orense, 2 rs . 

LA GOTA de a g u a , ^preciosa novela i n 
glesa, por Emilio Souvostre^ 4 r s . 

LA HUÉRFANA del Manzanares, 22 rs . 
LA LIBERTAD de pensar y el riatolicis-

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 
reales. 

LA MEDICINA curativa, 14. rs . 
LA SEÑORITA de Armestad, novela h is 

tórica por don Juan de Dios de Mora: 
tomos 1.° v 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía, obra postuma de 
don Tomás de Triarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturales, escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martínez. Todos loa t r a t a 
dos que contiene esta obra están ador
nados con viñetas. Un toma en 8.°, 10 
reales en pas ta . 

El opúsculo del señor de Pereda se ven
de por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el texto, 4 rea
les en rústica "y 5 en holandesa. 

LEY de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abelia, 10 rs. 

LEY de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id., en 16.°, sin id., 6 rs. 
LEY de Enjuiciamiento mercanti l , en 

4.°, edición oficial, 12 rs. 
LEY hipotecaria, en 4.°, 12 rs . 
LEYES, decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, 8 rs . 

LIBRO de administración local y p r o 
vincial, 10 rs. 

LIBRO de los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 r s . 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs . 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs . 

MANUAL de Historia universal, ó resu
men histórico de los principales E s t a 
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome do 
Ja Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia -
res. Un tomo en 8.° mayor , 16 rs . en 

I rústica y 19 en holandesa. 
MANUAL de agricultura, por Olivan, en 

holandesa, 6 rs . 
MAN U AL de contribuciones, por don Fer

mín Abolla,. 14 rs . 
MANUAL del cosechero do vinos, por 

J . M. Nieva, 8 rs. 
MANUAL de elecciones municipales, 4 

reales. 
MANUAL de la salud, 8 rs. 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
MANUAL de práctica forense, por T a 

pia, 12 rs. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente , reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc. , que han salido so
bre esta materia, todo anotado y s e 
guido de formularios para cnanto pue
da ocurrir, por un Abogado de esta 
corte, cuar ta edición, 8 rs . 

MANUAL do sanidad marí t ima y ter res
tre, 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6 r s . 
MANUAL para el uso de los empleados 

de Contabilidad y habilitados, 4 rs . 
MANUAL teórico-práctico de con t ra ta 

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F l o 

rez, 13 cuartos. 
Parto primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sel la

do, 4 rs . 
NUEVA Historia de España, por Sanz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz, 3 rs . 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 rs 
OBLIGACIONES del hombre, por Escoi-

Oniz. 2 rs. 
ORIGEN de los Dioses del paganismo, 

por Bergier, 46 r s . 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs . 
PAGINAS de la infancia, por Te r r ad i -

llos, 3 r s . 
PERLA do la niñez, por Medioro, 3 r s . 
POESÍAS jocoso-satíricas, por don Vic

toriano Martínez Muller, 12 ra. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

c .lección de Reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha, 8 rs . 

PROBLEMAS y ejercicios de ari tmética, 
por E y ara lar, 2 r s . 

PRONTUARIO de administración m u n i 
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre ¿» 
Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: n n 

tomo, 8 rs . 
PRONTUARIO de Historia de España 

por Terradillos, 3 rs . * 
PRONTUARIO de ortografía, por la Acá-

demia, 3 rs. 50 cents. 
PRONTUARIO de quintas, por don Ma

nuel Cándido Reynoso, 12 r s . 
PRONTUARIO del sistema métrico, por 

Alverá ,2 r s . 
¿QUE es el progresismo? Por don San

tiago Alonso Valdespino, 2 rs . 
QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 

Torres Muñoz, 16 rs . 
RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea r e 

sumen teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas paleo-
orráficas 36 rs . 

REPERTORIO de geografía, por Verde
j o , 6 rs. 50 cents. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to- ' 
mos s u r i t o s á 14 rs . 

SERMONES de Massillon, 48 rs . 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos . 
SISTEMA decimal al alcance de todos, 2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas ó 

tablas de correspondencia (muy útiles 

{>ara compradores y vendedores) de 
os precios de las cosas por varas, l i 

bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obl iga
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real . 

TABLAS de reducción recíproca del s i s 
tema antiguo al sistema métrico-deci
mal , 6 rs . 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 r s . 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall \ Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs. , 45. 

- TRATADO histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea 
les tomo, 140 rs . 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, 4 rs 

TROZOS escogidos do los mejores habhs -
i as castellanos, en prosa y verso, p a 
ra uso.de los establecimientos de edu
cación. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucciou pública y s e 
ñalada de texto para las escuelas y c o 
legios. Un tomo en 8.° regular , 8 r ea 
les en rústica y 10 en holandesa. , 

Además de las obras y folletos que 
contiene es ta j is ta , se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fnmar. 

f5e admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas c u a 
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos . 

Se compra papel de periódicos, y se 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, ¡>. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo. Corredera Baja de S. Pablo, Í7. 
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